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ADVERTENCIA EDJTORIAI 

Lasd isposiciones de las Autoridades, excepto las 
que seao<á lüstanci? de parte. nd pobre, se insertaría 
olicialmeftte: asiini¡>ii)0 cualquier, anuncia concer
niente a! servicio nacional, que dimane <(« \¿¿ 

"?Hi¡$maa: pero .los de.interés particular, tfcéiih kú 
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P R I M E R A SÉiXlQWa 

i'KKSIDIíNCIA M L a>.NSEJO DE Mt-

t MlifMTit.y toi-.Jii'itn v ¡ n i «|. stiiiJ 
M. la lít:in;i mi<»slra Son<»ra ((jue 

0W9 ^uanlf; y su ¿«u^nsiu Ue;»l lamiJia, 
continúan ?n t^la cótlo.siü no\uüji(|'FO 

t¡\ «U impovlanle ta lud . 

¡ 
wJn* MINISTE1UO DE I1AGIBNDA. 

.«•n-MJ-ih / r'.-Kioi nilhJli i 
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eleslfao^orp, cao la apiobucion d j l (iO-
|-ÍM«riM«.'.. iIj : m i . . . . • : . ! . ! a 

|-níii|i i«q ' • " ¿ ¿ W r V n ' J V 1 ' ' n ' n : ' 
| i l l U L Ü l l . 

I Ol)je!o IJ,operad jucs de (a Sociedad. 

A,l. i . " Las «¡loracioms S ,j,.e i J 
S...-i.-.l ¡,.l,«.,l.á.!G.lic ¡.r 1..-. «m: ' 

ti'* í í * ' ¡ ' ^ W ' " 1 ' l ) Crtiilt'alar fiiiiin-stitos 
con d ( ¡obienio . (AirjKtrncio'ics ¡ irovín-
piales ó Hiunipipalés, \ ¡1 hjuií ir fumlus 
públicos y ¡iccioit '.s ú obligaciones «le lo-
da clase^'deempresas iuduslriales d cré-j 

Para suscribir ó conlriílar eVn¡ 

j <iiui><i(up bBifiim, sv na ser
vido aprobar los adjuntos estatutos, y re
glamento para d r e a m e n y adtninistfa-
cíon de la Sociedad central tspatlóta de 
Cráliio. mandando en cousfeuencia 
que se publiquen on la (¡aeela con arre
glo á lo prescrito en el árl. 0.° de la ley 
de 28 de enero de tSo(). 

Al propio iempo S. M. se ba dignado 
resolver que la constitución i.l< unitiva de 
la referida coinp.nia queíleMázÍ& bas
ta tanto que se 'realice el capital social 
efectivo con que debe fundarse! en eípía-

., zo y con las solemnidades q'ue se hallan 
establecidas por la legislación vigente. 

He ttealórden lo digo á V. R. para su 
. inteligencia, la de los interesados en la 
' .íundocieii de la mencionóla sociedad, y 

dtmas efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos arios. Madrid 50 
de mayo «;b̂  ^^mr^/íW^rría .—Señor 
Gobernador civil d j esta pro* iucia. 

m T^ j i i c t j í i v Ac.iouaic na ' 1 4 
ESTATUTOS Y REGLAMENTO 

DE LA • 

S O C I E D A D t i o n e r a l E S P A A O L A D E C R É D I T E . 

. t í ' T I T I L O m U M K R O . 

• denominación, duraé/on y 4omcUÍQ. de 
1 1 iti [Sociedad.)) !•> oí 

- , Articulo i .° Se establece uúa corapa-
anónima de Crédito con arreglo a la 

«spogiciones ^gentes. 

> Sociedad central española de Crédito; 
'teudrá su domicilio en Madrid, y su du
ración será de Od años, á contar desde la 

Art. 3 . " La Sociedad podrá estable
a r a»- ncias ó sucursales en cualquier 
punto de las posesiones españolas, 6 en 

V llevar cuenta corriente con cualesquic- ú - Art. 0.° L o n g o s se ^ ¡ g ¡ ^ ¡ 
ra ^ r n m a r . o n , . . o u,iu.i:,.i<w a , . « — l a s Cajas de la Sociedad \ en tualquiera 

otro punto quo, para mejor jconlodidiid y 
facilidad de los accionistas, pueda de
signar el Consvjo^ltí administración. 

Art. 10. Todo dividendo pasivo cuyo 
pago no se haya verificado'dentro del 
p'azo lijado por el Consejo de Adroinis-

ra corporaciones, saciedades ó personas. 

TITULO 111. 
-o / 'thoiííffiiifno'/i;rti id.rxm»;lfi n-.r:.hvii • 

Cajital y aceiones y o'Myaciones. 
Art. o> El capital social slf'fiía'ili 

m u M l l u n o s de reales, y será rep_rescn: 

••• ~ ~ " / " « r ^ í . i 
los con naciones eslianjeras,' se necesi
tará aulori/acion d I (iobíerno. 

No po.liá tampoco dedicarse á la ad
quisición de fúñelos públicos al contado 
ni á plazo, mas que la mitad de! 'capital 
efectivo de las acciones de la Socieua.l. 

caminos de hierro, canales, fábricas, mir 

ñas, dársenas,'docks, alumbrado?; des-
monte, y roturaciones, riegos, desagües 
y cualesquiera Olías empresas indus- ' 
tólíkM^.(UM'li(iatl púltl .ce 

5.* ['radicar l.i lusi<-u y trasfórma-
cion deluda clase de sociedades mercan
tiles y encargaráe de la emisio de accior-
nés ú obligaciones de las mismas. 

4 . a Administrar , recaudar ó arren- | 
dar lo la clase de contribuciones ó em
presas de obras públicas, y ceder ó e j e 
cutar los contratos suscritos al electo con 
la aprobación del (iobenio. 

- V Em.br obligaciones1 toMSM^ 
dad por una canldad i.uual á la qút» se 
lwva emplead.) y evsla HépreáJiitada 
por valores en cartera por efecto de las 
operaciones de que tratan lo.̂  pirrafos 
primero, .«eguudo, tercero y cuarto de 
éste artículo 

6." Vender ó (lar en giranlia todas 
los valores, acciones ú obligacioaes <u • 
quiridis \n>r la Sociedad, y cambiartas 

¡ cuando lo juegue conveniente. 
1 7 . ' Prestar sobre efectos públicos 
I acciones ú obligaciones, géneros, frutos, 

cosechas, tfneas. fábricas, bü^acs 'v 'as 
cargamentos y -otros valores, y "aSr r 

1 créditos en cuenta corriente, recibiónio 
' en garantía efectos dé igual clase. Los 

príésíaiuos que la Sociedad íiagU sobre sus 
propias acciones, np podrán esceder del 1 0 

dad, del ti!) por 101) del valor que estas 
tengan en la plaza, y d.<d término de tíos 
m«se«. / " ' m í ) : ' •? i 

8 / Efectuar por cuenta de-otras so
ciedades ó personas, toda clase dé -cobros . 

ejecutar cu.itquiera otra opé- I 
^éo(a aje^a. -

'c^ehlo del Consejo de Administración. 
Si las necesidades de la Sociedad lo 

cx'gicr.n podrá aumentarse el capital, 
previo acuerdo de la junta general de ac
cionistas y. autorización del Gobierno. 

¡ Art. (i.° La primera íéiie de accio
nes s e a de,30 0 0 ) , y se emi irá con el 

• a r t o , . . , . i . ,a-v ....i o - * -<-~ 

ración por cítenla ajena. •ui.-míiifí 
9 . a Ueoihir en depósito voluntario tp-

¡ <U-cUse de valores eu papel y méiáH$, 

» Ha r, , h i / V a o m " ; • • ' ' ' r , ; ooA'rt 1 P'azo lijado por el Consejo de A-ilmíois-
l . d o por 1U0LOUO htcu%á M p m i tracion en conformidad á estos eslatu-
r e a i e . s c a d a u n a , divididas en senes Cu- ; l 0 8 devengará de d e r e c h o en f a v o r de 

^ ^ A ^ y , r l U . d < l t í ¡ la Sociedad el interés de (i por 100'af 
culo, á contar desde el dia en que debió 
haberse s a t i s f e c h o . 

Art. 11. Las acciones que e s t é n en 
descubierto en las épocas lijadas .para 
los p a g o s , q u e d a r á n de d e r e c h o c a d u c a 
das, sin n e c e s i d a d de .-declaración judi
cial ni de intervención de ninguna Auto-
rúiadvü! osiKiii • ti Bfini h l i ,l ' !-» nott* 

El Consejo estará aulon/.aiio para 
i acordar, ía.tfenla düelaa acoiones que«e 
encuentren en esto caso por medioade 

¡Agentes du Bulsaó Corredores do^iúme-
iroi espidiendo al efecto título» i por 
plicado. 

El producto de la venta d e las ac 
ciones caducadas so aplicará ai pago de 
los dividendos no satis lechos; el s o i n a f i -
te, si lo hubiere, se entfOgará'ai 'tenedor 
de aquellasquje•incurrió en la caducidad, 
•con deducción del 6 por 100 aoual por 
el tiempo de la demora. , ,filia h nai 

Si los tenedores morosos solicitaren 
la adquisición de las acciones antes de 
su venta, podrá concedérseles, siempre 
que salisJfagan :el descubierto y el linie-
réSíde 6i por I00 anual correspondiente 
al liempoitrascurrido desliéet veticiauen-
lo basta el dia de la propuesta; 

Todo accionista podrá: depositar.isus 
títulos en Madrid en la Caja do la Socie
dad y en los demás-plintos ¡en. Las de.¡Ías 
sucursales, agencias ó c o r r e s p o n s a l e s de 
ta Sociedad» jii.i.pn't llt , í $ h A 

El Consejo de Administración lijará 
la forma del resguardo y tas condiciones 
del depósito. • • - • o , ili ^ .'.;nn 

Los herederos y acreedores de»:nn 
accionista no tienen d e r e c h o ó pedir la 
intervención ó retención de los bienes y 
valores de la Sociedaídi ini stldfcifcion ó 
venia judicial, ni m e z c l a r s e en ninguno 
de los actos de su adnimislracioo; para 

¿.ejercitar; sus, derecbos de|>efán I cioaídr-
tóarse y atenerse iátlos: iovfentario*,so-
ciales-y,^ VaSifjesoIubeiooes de los/accio
nistas, conformes con los-eslatulosj 

ArU 14. Podrán ser accionistas los 
españoles y qglranjerosj < v h A 

Art. l o . . . ;Las obligaciones quo \aSo-
c i e d a J emita c o n a r r e g l o ai p á r r a f o (plin
to «art. 4 . » de estos estatutos»: serán al 
portador y á plazo, quei no bajará en 
ningún caso de 3 0 d í a s , c o n ia amnrti-

i zacion ó intereses que acuerde el Conse
jo administrativo. ínterin no se haya 

desembolso uel 2 o por 100 dentro del 
plazo señalado erl el art . C:° de la 1'5'vde 
28Me enero de 1 8 o 6 . ' 

• v i.iiiuiillollllVIUII, HIHIUV,Jill U 
con a\iso anticipado de 50 dias p o r lo 
menos, y entre uno y otro dividendo de
berá mediar un plazo que no baje de dos 
meses. 

'Los accionislas solo eslán obligados 
á satisfacer una cantidad igual á la que 
reWc enlan sus acciones ! 

La emisión de las acciones de !as s e 
ries sucesivas,, no podrá hacerse en nin
gún caso á menos de la par, y los lene-
dores de acciones á| liemjio de emllirse 
dichas series, tendrán derecho de prefe
rencia para la suscriciou de las nuevas 
acciones en proporción de las que po
sean, á razón de una cuarta parte en Ib 

l.l : •'-segunda emisión, y de una quinta en las 
restantes. \ I f 

Art. i . ° Las acciones serán al porta}-, 
dor; estarán numeradas correlativamen
te ; llevarán la liima del P r e s i d e n t e , un 
Consejero y el Director, y el sello de la 
Sociedad. Podrán cotizarse y negociarse 
en las Itolsas del Rein», x¡ tendrán l a s 
c o n s i d e r a c i o n e s de los efectos públicos 
para los de la contratación, . ¡,¡ . 

No tendrá efecto contra loscedehles 
de eslas acciones lo dispuesto en el ar-
.liculo 2S3 del Código de Comercio. ; 1 ¿ ) . 

Art. 8.° Lasaeciones son indivisibles; 
y al poseedor corresponden lodos los d( -
rechos que c 'e . lias proceflan. , \ 

Dan derecho a uua parte proporcu-
na en el.óapílal y beneliciosde laSoc'u-
da 1. y la suscr cion ó posesión de una ó 
varias accione- lleva consigo la obljg; -
cion de someterse '^Jqs estatutos,y/re^b -
metilos y á los acuerdos de la junta g< -

••> tenedores de acciones están ub i-
á savisfacer el. valor nominal ré-

l 2fó$$^tivo de las mismas en las épocas 
eu que se reclame. 

http://Em.br
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.MWt 9b oft A 
hecho efectiva todo el capital de la So
ciedad, esla so'.o podra emitir el quintu
plo de la parle realizada en obligaciones 
á vencimientos á mas de un arto, y hasta 
10 veces su importe cuan;lo el capital 
se halle realizado por completo. 

La suma de obligaciones á plazos 
menores de un ano, unida á la de las 
cantidades recibidas en cuenta corrien
te, no podrá en ningún casj esceder del 
doble del capital efectivo de la Sociedad. 

TITULO IV. 

(Administración de la Sociedad. 

Art. 16. La Sociedad sera adminis
tra la por la Jimia gen-ra. de accionis
tas, uo Consejo de Ad nínislracion, uno 
ó d >s Directores y un SubJirector. 

Sección primera. 

DE LA JUNTA GENERAL. 

Art. 17. La Junta general constitui
da logelmente representa á tojos los ac
cionistas. 

Art. 18. Se compondrá de los accio
nistas que al menos posean 20 acciones, 
las cuales presentarán en la* cajas de la 
Sociedad, ó en las de las sucursales ó 
agencias que designe el Consejo, 15 dias 

\ antes de la reunión de la Junta. 
Para acreditar el día en que se ha 

hecho el depósito, se espedirá un res
guardo nominativo. 

Art. 19. El derecho de asistencia no 
puede delegarse sino en olro accionista 
que lo tenga por derecho pr -pió. 

Las mujeres casadas, los menores, 
las corporaciones y establecimientos pú
blicos, podrán hacerse representar por 
sus maridos, tutores, curadores y admi-

ivmistradores respectivos que acrediten su 
legitimidad. 

Art. 20. La Junta general de accio
nistas se reunirá en el domicilio de la 
Sociedad en sesión ordinaria lodos ios 
años el dia del mes de marzo que deter
minen-I Consejo de administración, anun
ciándolo en la Gacela de Madrid con 40 
dias de anticipación por lo menos. 

So reunirá eslraordinariamente siem
pre que el Consejo de Administración lo 
juzgue necesario y en los demás casos 

-aprevístos en los presentes estatutos, ha
ciéndose el anuncio con la posible anli • 
cipacion. 

Art. 21 . Para que se considere le
galmente constituida la junta general, se 
necesita que los accionistas que concur
ran á ella, posean ó representen por lo 

i'inenos la mitad mas una de las acciones 
emitidas. 

Art. .22. Si no so reuniese el número 
suficiente 4e acciones después de la pri
mera convocatoria, se liará oba nueva 

¡ con el intervalo á lo menos de 15 dias. 
En este caso, los accionistas que con
curran deliberarán válidamente; p ro no 
podrán ocuparso de otros asuntos que de 
aquel ó aquellos ra que hubiesen sido 
convocados. 

Art. 25 . El Presidente del Consejo 
¿^administrativo» y á falta de este el que 

deba sustituirle, presidirá las juntas g e 
nerales de accionistas, á menos que no 
concurra á ellas un1'representante del 
Gobierno. & quien en taI caso correspon
derá la Presidencia. 

Art. 24 . En las Juntas generales ejer-
cer.íu las funciones de escrutadores los 
dos mayores accionistas presentes y en 
caso JE. no prestarse á ello, losque sigan 
por 8U n i d e a en la lista. 

Será Secretario de cada junta el que 
lo fuese de la Sociedad, aunque no CON
curra en él la cualidad de accionista. 

Art. 25 . Los acuerdos se tomarán 
por mayoría absolutade fotos, contándose 
al efecto á los accionistas presentes y á 
los representados. 

lil dereí ho de votar se entenderá del 
modo siguiente: por - 0 acciones, un vo
to; 70, irrt&y y por 100. cuatro, conten

e r * " oa oa amo;vi .o/iifciJ&ifliuib^ o [ l 

dose porcada 100 acciones mas otro vo- ,.i 
to. Ningún accionista podrá tener por si 
mas de 10 votos. Las votaciones se veri -
ficarán en U íorma que previamente acuer
de la junta. 

Art. 2o. El Consejo de administra
ción fijará la orden del dia y no p tlr'in 
discutirse, otras proposicionesqua las que 
el mis.no presente ó las que hayan sido 
presentadas il Consejo ocho dias antes 
por lo menos del s e ñ a l a d o para la cele
bración de la junta, por 10 accionistas 
que tengan derecho de asistencia. En las 
reunimos extraordinarias no se discutirá 
otro asunto que aquel j) ira que hayan sido 
convoca las. 

Art. 27. Siempre que se reúna la 
junta general podrá celebrar todas las 
sesiones que considere necesarias para el 
ejercicio de las facultades que le compe 

— i — 

introducir en los estatutos y 4 la disolu
ción de la Sociedad antes de espirar el 
término de su duración, si lo creyese ne
cesario. 

8 . ' Finalmnle, examinar, resolver 
acordar lo que considere oportuno so

bre lodos los demás puntos que especial
mente se asignan á la junta general en 
los diversos arliculos cíe loa estatutos y 
reglamento. 

ten, según e| reglamento líe 17 de fe
brero de 18W, y los presentes esta
tuto*. 

Art. 28. Las decisiones de la junta 
general tomadas en conformidad di los 
estatutos, terán obligatorias para los ac
cionistas ausentes ó disidentes, lo mismo 
que para los volantes. 

Art. 29 . Las elecciones de personas se 
verificarán en escrutinio secreto y por.ma-
yoria absoluta de votos. Si en lá primera 
votación no reuniese ningún individuo es-
la mayoría, se, ¡repetirá enlre los t r e s que 
hubiesen alcanzado mayor número de vo
tos; en este caso bastará la mayoría: si 
todavia resultase empate, quedará elegi
do el que posea mayor número de accio
nes, y en igualdad de, circunstancias el 
de mayor edad. 

Art. 30. Los acuerdos de la junla 
general se consignarán en un acta que 
contenga la lista de los individuos présen
les: estis actas serán autorizadas por el 
Presidente é in lividuos de la mesa, y se 
llevarán eu un libro especial. 

Cuando sea necesario justificar los 
acuerdos de lijunla general.se darftn 
copias ó certificaciones del libro de actas 
purel Secretario del Consejo, autorizadas 
por el Presidente ó por el que haga sus 
veces. 

Art. 5 1 . Desde 15 dias antes del se
ñalado para la reunión de. la junta gene
r e ! , se pondrán de manifiesto á los accio
nistas que tengan derecho á asistir los 
libros de contabilidad, inventarios y ba
lances de ía Sociedad. 

Art. 52. Corresponde á la junla ge
nera!: 

I,° Nombrar los individuos del Con
sejo de administración, eligiéndolos entre 
los accionistas que reúnan los requisitos 
necesarios según los présenles estatutos 

2.° Deliberar sobre la memoria espre 
siva de la situación de los negocios so
ciales, que deberá presentarla anualmen
te el propio Consejo. 

o.° ¡Nombrar una comisión ¡nspecto 
ra compuesta de tres accionistas, que po 
drán ser reelegidos, encargada de exami-
nar las cuentas y el balance anual. 

4.° Aprobar ó r solver lo que proco 
da sobre (fichas cuentas y balance en vis 
la del informe de la comisión inspectora, 
á la cual se pasaran con la anlicipacion 
necesaria para que puedan ser examina 
dos, y pudiondo dicha comisión exami 
nar los libros, documentos y demás que 
juzgue indispensables para ef desempeño 
de su cometido. 

5.* Acordar en cada ano, con presen 
cía del balance general y conforme k los 
presentes estatutos, los dividendos de los 
oenetícios repartibles. 

6.° Facultar a! Consejo úe admiois-
tracion para que cono medida general 
aplicable á todos los tenedores de acei4-
nes, autorice el pago del total importe 
de estas, de cuyo' derecho usarán ó no 
aquellos á voluntad. 

7.° Deliberar sobre las proposiciones 
del Consejo de administración r e s p e c t o 
al aumento del capital social, á ta prol •-
gacion de la existencia de la sociedad; 
á las modificaciones que se crean útiles 

Sección sexuada. 

DEL C 0 X 5 E J 3 DE A3M.NISTLRACI0!f. 

tido personalmente ante el Consejo'de ^ 
ministracion. — _ 

Para que pneda verificarse la consol 
la prevenida en este articulo, todos j»! 
Administradores residentes fuera de SU 
drid lienen el deber de participar a u 
Secretaria la dirección que debe darse! 
la corres|K)n lencia que s.« le remita. 

Art. 57. Los acuerdps del Consejode 

administración constarán en actas firma, 
das por el Presidente y lotos loy i l l m y l % 

dúos que asistan á la junta: ha conj a s ¿ 
estrado de dichas acias no se tendrán por 
auténticas si no eslán firma das por el p ¿ 

Art. 55 . El Consejo de administra
ción se compondrá de los individuos 
nombrados por la junla general de accio
nistas, en el número que ácucr le la pri
mera que se celebre, y que no podrá D a -
jar d e 10 ni esceJer de 20; cada indi
viduo deberá depositar en la caja de la 
Sociedad, por todo el tiempo de so en
cargo, lo:) acciones ququedarán fuera 
de circulación. Lo- individuos del Conse
jo recibirán una retribución lija, y ade
más la p ¡ríe proporc onal d e beneficios 
que sertale la primera ¡unía general c u 
yo acuerdo respecto de este particular y 
en cuanto al número d e Consejeros, for
mará parle integrante de e s t o , estatuios. 

Arl.5't. La duración d e estos c a r g o s s e 
rá d e cinco anos, renovándose por quin
tas parles todos los anos. Podrán ser ree
legí los, y en caso de defunción, renun
cia ó impedimento permanente, el Conse
jo los reemplaza hasta la primera junla 
general Cuando por alguna de las causas 
espresadas, el número d e individuosque-
dereducido á la mitad, será convocada 
la junla general, á fin de elegir los nece
sarios para completarle. L a s funcionesde 
estos úllimos no durarán mas tiempo que 
el que debieran hacer parte del Consejo 
aquellos á quienes reemplazan. 

Los Administradores ausentes podrán 
hacerse representar en las delib'raciones 
y votaciones del Consejo de administración 
por uno de los miembros del mismo, au
torizado espresamenle al efecto. 

Art. 55 . El Consejo de/administra
ción elegirá de enlre sus individuos un 
Presidente y un Vicepresidente, cuyos 
cargos durarán un arto, pudiendo ser r -
elegidos. A falla del Presidente y Vicepre
sidente, el Consejo designará él q.ue ha 
de ejercer «us fune.io íes. 

Art. 50 . El Consejo de administra
ción se reunirá en el domicilio social* tan
tas veces como lo exija el interés dé la 
Sociedad, y á lo menos una á la semana. 

También se reunirá siempre que al
guno de sus individuos lo reclame por.es-
crito al Presidente ó af que ejerza sus 
funciones. 

Los acuerdo» del Consejo se tomaran 
por mayoría absoluta de \olos, y para 
que haya acuerdo validóse necesita por 
punto general que concurran á la vota
ción personalmente ó representad ŝ lami-
tad mas uno de lo» Administradores. 

Para acordar dividendos pasivos y 
emisión deaccione»y obligaciones, es ne
cesario que lomen p a r t e en la votación 
personalmente, ó representados, las des
torceras parles de todos los individuos del' 
Consejo. 

Pero si sobre cualquiera de los asun
tos espresados en eüarl. 5 8 propusieran 
tres Administradores de los concurrentes 
á la sesión que se consulte á todos los 
ausentes, hállense todos representados ó 
no. se suspenderá toda deliberación, y se 
dará conocimiento por e>crilodel negocio 
de que se trate á los-Consejeros ausen
tes, sin que pueda tomarse ninguna reso
lución definitiva que sea válida hasta 
después de pasados 15 dia», tos cuales 
empezarán á contarse desde el en que se 
dirija por el correo la c o n s u l t a . 

Los Consejeros ausentes tienen en el 
r a s o previsto en el párrafo que precede el 
d e r e c h o de enviar su-voto p o r escrito y si 
llegase dentro de lo» 15-dias espresados, 
se considerará como-si hubiese sido emi- D 

> 

sidente y otro individuo del Conejo 
Arl. 58 . Correspon le al Consejo 
1,° Acor lar la creación ó emisión - emisión da 

acciones ti o» ligaciones dentro de los r 
miles s e ñ a l a d o s en los ert ilutos. 

2.° Formar las proposiciones de 8 « , 
bastas, empréstitos, cobranzas, adm¡n8* 
Iracion ó arriemb de conjunciones' 
y hacerse cargo de las empresas ¡ n d ¿ 
tríales. 

5.° Determinar la< con liciones deloi 
descuentos, p r e s t a m o s y depósitos enga. 
rantia. 

4.° Nombrar uno ó dos Directores 
según lo crea conveniente, y un SubUil 
rector, debiendo ser los primeros indi\¡. 
dúos do su s e n o ; señalar sus sueldos y lai 
fianzas que hayan de depositar á la .se
g u n d a d del buen desempeño de sus car
gos, en el caso quj se considere conve-
niente exigirlas. 

5.* Determinarla invers;on de lo?fon. 
dos disponibles; acor 'ar toda suscrjciou, 
venta, compra y cambio de efectos pul 
bli os, accien-s i> obligaciones; la agr
iura de créditos y cuentas corrientes, T 
generalmente todos los contratos que en 
nombre de la Sociedad se otorguen para 
la buena gestión de los negocios. 

G.° Autorizar la eomparecene:a u>U 
Sociedad ante los Tribunales, como ado
ra 6 demandada. 

7 . ° Nombrar y separar los agentes 
empleados en la Sociedad y marcar su» 
alribu iones y deberes. 

8.° Redactar y aprobar lo» reglamen
tos interiores de la Sociedad. 

9.° hjar pro\ isionalmenle el dividen
do activo que lia de distribuirse á los ac
cionistas, y presentar todas 'os anos á la 
junta general las cuentas y la memoria 
relutiya á la siluaciou de leŝ  negocios so
ciales. 

Arl. 59 . Eí Consejo pnede delegar 
sus poderes en todo ó en pirte para un 
objeto determinado, ó par;» varios, eo 
cualipiiera desús individuos y en el Di
rector 'aérenle. 

Arl, 40. l...s individuos del Consejo 
de administración no comprometen sus 
bienes propio?: por las obligaciones que 
contraigan en noo*bre de la saciedad en 
e' ejercicio desús funciones y doulr&ile 
los límites -que marran estos eslalalos; 
pero sonroponsab'es para coa la Sacie
dad de sus acuerdos y actos, caandopo. 
haberse escedido de sus facultades la Ito-
biesen causado perjuicios. 

Secc ión t e r c e r a . 

DEL DI RECTO a T SUBDIRECTOR*. 

Art. 4f„ Las atpihncinnes del Direr 
tor ó Directores son las siguientes! 

1 •* Asistir á las- deliberaciones 
Consejo con voz y velo. 

2.* Re presen lar la Sociedad' en W" 
d a s las nlicinas . J u g a d o s y Tribunales, 
salvo el c a s o en que el C o n s e j o disponga 
lo contrario. 

3.* Ejecutar los acuerdos deLConse-
j o y proponer el nombramiento, separa
ción y sueldo del Subdirector y detnai 
empleados. 

4 . " .Sombrar y separar por sí solo lo* 
k empleados que lo >ean en comisión, y 
suspender á lodos tos demás, dando 
oaenta al Consejo en h primera reuní0* 

= que celebie. 
5 . ' Firman l á terrespoDdenci* c h 

ívente. 
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Aii. *2. KJSublireetor cjerc-rálas 
Teces «leí Director cían lo fuere preciso; 
V ambi»3 palrin ser sepáralos por el 
Consejo cuando lo juzgue úlil a W socie
dad La sep iracioi .leí Director, sin em* 
h 3 r '0 . ten Irá el carácter de provisional 
¡ja.-fa que lo acuerde la Junta general de 
accionistas. 

Art. 45 . Los traspasos de venta de 
efectos públicos, conlralos de compra, 
tenia v c minios de fiacas, cirlas de pa
iro. Ira inacciones, contraías y lodos los 
actos que ob {¿uen a la S<»cied11. debe
rán estar llnni los pore! Director, á mo
nos que el Cms.'j i baya hecho delega-
ciou á favor de una persona determi
nada. 

TITULO V. 

Inventarios y cuentas. 

Art. 41 . El arto social principiará en 
\* de enero y concluirá en 31 de di
ciembre El primer arto comprenderá el 
tiempo trascurrido des le la constitución 
hasta el 3i de diciembre. 

Arl. Yó. Al lia de ci la ano social se 
i hará un inventarlo del activo y pasivo de 

la Sociedad, bajo la inspección del Di
rector, y al lia del primer semestre da 
cada arto, una primera cuenta que de
termine el estado de los negocios. Las 
cuentas serán autorizadas por el Consejo 
y aprobadas por la junta general. . 

TITULO VI. 

Reparlú ion de beneficios. 

Art. 40 . Constituyen las utilidades 
de la Sociedad los productos líquidos que 
resulten de las operaciones realizadas, 
después de deducir lo los los gastos, los 
intereses de las obligaciones y la canti
dad que cada ano haya empleado en su 
amortización. 

De las nulidades liquidas que resul
ten, se aplicarán anualmente: 

f.° Una suma, que no escederá del 
JO por 100 de las espresadas utilidades 
líquidas, ni podrí bajar del 2 y que fija
rá la junta general á propuesta del Con
sejo de administración, para cposUluir 
el fondo de reserva. 

Y 2.° La cantidad suficiente para sa
tisfacer á los accionistas el 6 por 100 
sobre el capital efectivo que hayan des
embolsadlo. 

Art. 47. El remanente, si lo hubie
re, se distribuirá repartiendo 80 por 100 
á los mismos accionistas, y el 20'por 100 

^ 3 -

restante en los términos que acuerde la los accionistas, ó entre el Consejo de 
. > . . . ! ü h ;» l m i n i M l i - . i . . ' w i M 1/ . - I L M U I M n alcrunn<t de. SUS primera junta general, cuyo acuerdo en 

este particular firmará pirte integrante 
do los presentes estatutos. 

Art. 43. U distribución d< benefi
cios se h irá antes del 1 '.* de julio de ca
da ano; sin embargo, el Consejo d i ad
ministración queda autorizado para dis
poner un reparto el 1 .*de enero poreuen-
a del dividendo correspondiente al ano 
anterior. 

Art. 40. Toda cantidad no reclamada 
en el periodo de cinco años, quedará á 
favor de ¡a Sociedad. 

TITULO VII. 

Fondo de reserta. 

Arl. 50 . El fondo de reserva y amor
tización se compone de la acumulación 
de las cantidades que se retengan anual
mente de los beneficios á tenor del ar
ticulo i ) ; cuando este fondo haya llegar 
do al 10 por 100 del capital social. no 
se reservará cantidad alguna, si asi se 
acuerda por el Consejo. 

Art. 5 1 . Si el fon 5o de reserva ba
jase do la cantidad indicada en el ar
ticulo precedente, el Consejo de admi
nistración destinará á este objeto las can
tidades'necesarias después de haber re
partido el 6 por 100 á los acc :onislas. Si 
los beneficios líquidos no fueren bástan
les á cubrir el 6 por 100, se suplirá lo 
uecesario del fondo de reserva. 

£1 Consejode administración está au
torizado para aplicar el fondo de reserva 
á los negocios de la Sociedad. 

TITULO VIH. 

Disolución \j liquidación de la Sociedad. 

Art. 52 . La Sociedad se disuelve al 
espirare! término de su duración. 

También podrá dMverse antes de 
ese plazo en el caso de perderse la m.-
lad del capital realizado, por acuerdo de 
la junta general de accionistas, ó por 

'disposición del Gobierno, oyend t previa
mente al Consejo de Bslado. 

Art. 55 . La liquidación de la So
ciedad en el caso de disolverse por cual -
quiera de los casos indicados en el ar
tículo precedente, se llevará á efecto 
<on arreglo á lo prescrito en el Código de 
Comercio y en la ley de Enjuiciamiento 
mercantil. , \ 

Arl. 54. Las cuestiones que sobre 
intereses ó negocios sociales se susciten 

1 entre la Compañía y alguno ó algunos de 

administración y alguno, ó algunos dcsu 
individuos, s e sonelerán al juicio de ar
bitros, los cuales serán nombra los por 
las parles, y procederán con arreglo a lo 
prevenido en el Código de Com rcio y 
en la ley de Enjuiciamiento mercantil-
Kn caso de discordia nombrarán los mis
mos árb iros el tercero que haya de dni-
m ría. y guio resultase acuerdo para este 
nombramiento eu el término de o c h o dias, 
se verificará p ir el Tiibuml de Comer
cio. E l fado de los árbiiros causara e e-
euloria, y por consiguiente no se admiti
rá contra* él apelación ni recurso alguuo. 

TITULO IX. 

í.ispeccioi del Góerai sob-e la a ¡mi
nistran fon de la socte la l. 

">I';fli!' d i 'O R I -i 1 ' ; 

Art* 55. La Socieda I esl'i obligada 
á presentar lo los los meses al (¡obi-rno 
de S. M. y á pablicareo la Gacela un es
tado de su situación; y ademas, siempre 
que el Gobierno lo pida, 'remitirá esta
dos de caja, cartera y resumen de o p t a 
ciones. 

E l Gobierno nodra también examinar, 
siempre v cu indo lo estime convenienle. 
l a s operaciones y contabilidad de la So
cieda l y comprob ir el estado de sus c a 
jas. Al efecto serán presentados tolos 
los l ibro6 . i locuaientos y valores de 
cualquiera especie que existan eu ellas. 

ta martina y en el local que ocupa la s e 
cretar la de esta Junta, tendrán lugar los 
ejercicios teóricos para proveer una pla 
za «le Auxiliar de la misma Secretaria. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los i deresados. 

Madrid 15 de junio de 1 3 0 E l Vi
cepresidente, A l e j a n d r o Olivan. 

TITULO X. 

Molificación de los estatuios. 

Art. 56 . La junta general de accio
nistas podrá por si, ó á propuesta del 
Conseju de administración y con apmb i 
cion del Gobierno que oirá al Consejo de 
Estado, hacer en los preseí le. estatutos 
las modificaciones qiio juzgue oporluuus. 

Madrid 50 de ma\o de 1861. 
S. M. la Reina (Q. I). G ) , de acuer

do con el pa'ecerdd Consejo de Minis
tros y oído el de Estado, se ha servido 
aprobar los presentes estatutos y regía
me lo para la Sociedad central española 
de Crédilo.—Salaverría. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

JUNTA CENKAAL DB ESTADÍSTICA. 

El dia 22 del corriente, á las doce de 

•duw.T 1 3 -

PARTIDO DE AYUNTAMIENTO DE 

COMISIÓN PROVINCIAL "B ESTADÍSTICA DB MA

DRID. 

Circular. 

.••IUJ') lil»") ' d i (! : '"?Til' (IGÍ'. í jb 
La Junta general de Estadística d e 

sea reunir \n> noticias referentes á la in
dustria de que son objeto la cera y I a 

miel. E>la nqu 'za, relacionada íntima
mente con la agricultura, es de bástanlo 
importancia en i uestro país para ex gir 
la formad n de una esladisiica que dé á 
conocer el número de colmen is existen* 
les i n ca la distrito municipal y el pro
ducto anual que raid n. 

En su consecuencia, los señores Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
comprenderán la necesidad de que al fa
cilitar los dalos que han de remitir á es-
la Sección de Estadística en un estado 
CUYO molelo se ¡nserta á continuación, 
sean producto del examen mas escrupu
loso, y tan exactos como requiere la de-
puiación de la verdad, sobre la impor
tancia que tiene uno de los elementos de 
la riqueza pública. 

La ComUion provincial comparará los 
datos que reciba de los pueblos con los 
que tienen medios de facilitarse, y si en
canillase diferencias que advirtiesen poco 
celo, ó lo que seria mas sensible, fallado 
exaclilud en las cifras que di lien conte
nerse en las casillas del estado de queso 
ha hecho mérito, se vería precisada a exi
gir la responsabilidad debida á quien cor-
responda. 

De esperar es por lo lanío, que los 
señores Alcaldes lijarán su atención eu 
csle servicio, debiendo tener presente 
que el estado en míe han de comprender
se sus resultados lia de remitirse á esta 
comisión de Esladisiica, dentro de los 
primeros 15 dias del mes de octubre pró
ximo, época en que se habrá verificado 
la recolección de la miel y de íá cera, y 
será mas fácil el exacto cumplimiento de 
lo que queda prevenido 

Madrid 17 de junio de 186 i.—El Pre
sidente, Conde de Ezpeleta.—El Vocal 
Secretario, Juan Anlonio Disdicr. 

AÑO DE 1864. 

ESTADO que comprende el nombre del propietario y el número de colmenas que posee, los jornaleros que ocupa la industria de la miel y de la cera y la cantidad y valor 
de sus productos en el citado ano. 

nnoo o I T 

Jornaleros ocupados 
r 

E N K L C U I D A D O D E L A S C O L M E N A S 

Salario al1 

Fijos. 
Tempo

rales. 
Total. 

I 

• Hit 

m i * * 

Producto anual. 

1 efil vwuli vi 

Cantidad. 

Arrobas. 

u n a . 

Vale 

Ríales vellón. 
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SESTA SECCIONA 
se Arrienda en pública stibisla.eri uso va
cian o e< • ^ m M ^ ^ m W ^ 
dula y romana, pertenecientes; ! . «¡ios iiró-

para -flOÍuikiOhO'J B1WJ fitsnnu1*» |> o j 
Debiendo procedcrse á nuevas con-

lralas para proveer <le vestuario', som
breros,-calzado, montura y equipo á la 
fuerza que compone el primer tercio de 
la Guardia civil, tendrá lugar la subasta , 

.el.p de julio próximo,,;» la.una del, dia, \ 
en el despacho desborone! de dicho leo--f 
ció, silo en el piso sogunno, paoeilones 
de senore3 (¡efetffy Oficiales del cuailól 
de San.Martín de esta corl<-. j • 

I,o (pie se avisa al público para (pie 
-«loB^uegnsleh'•'lomar' pule en fonifóltaj-
KlcionupoediinpfclS*r -desde luego al t'hH'rtiM. m\ n álcali Vcohstaueional de Cabrita. 

>, de nueve ile la mañana á cuatro A i A i i U V>\ -A w citado. 

• ... i 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

h ; v,!|i « t i lli b l r M j i • l' : I 

Juzgado de primera"ín^hcia del distrito dé Pa-
ol¡iu>> mi U'i i.\Ml'tUatíiojl *l> íiiii).i>. Kj 1 

En virtud do providencia del señor 
don José Antonio de la Llera, Juez de 

" primera instancia del dMrilo de rlífacío 
lie esta capital, refrendada por , í infras
crito Escribano,' se anuncia la subasta 
de varios muebles y efectos de cñ^a,¡'la
sados oh,1017 rs,. la cual tendrá electo 
en ilícito Ju/gadq el dia 50 del Cerrienlc, 

" a l a s d o c e d H a L a h a n a . 
\ Iiladríd'15 de junio de .1864 

(los remates están sehalaM'U* 
dia-s2iy 20 'el cor. ¡ente, á las o„ue de 
sos respetivas mañanas, en \¡{ Mi U3r\ 
slslohal de esta villa, bajo el ptí^o de 
c Midicioncs <jiil> eslora de maiüílsío en 
el acto de las snb'a'sras. 

v l n A i'rfí?!!^!WciáJálpúblico IiMhi 
fin l fei l : í i l ( iroc•' 

71 OJUTIT 

de la larde, pitra entelarse del plie-> de El repartimiento, de la C'mlribuci^rbito.imyíi^; i j i ^ I I : ^ H U i i ^ ^ t ó J t t Í W ' ' 
.•.condiciones -y. «caminar los tipos que se lerril,rial. cultivo v ghnaddrra^M^ta ™>uw?n* ¡de , l , ipmc-;a . 
n.T í / !ÍK Y*Ül ' " ^ í W N H prox I O O ^ I V M ) efetiííólhllio''I-IB «(incluido y de m.niliesU en la 

Madrid € «le junio de f ( ¡ * . -EI<€o- 'Idillj^Hhjti^VVIé'ÚiAíi liesldVirii^Xi» §«l<J»vlarl,i de este A uiidaoveQto por te. -
* íonel, Juan Carnicero San Kooiarf. H ú-iiii»uu¡*i«i,iui.i¿.r..u vuu^uih.... . i i - \ . i * . . . ... 

JncT¿'.JiTi 
leconsbluc.onal.An^ir 

Alcaldía constitucional M Hiiinanbs. 

TI repartimiento de la contribución 
lerri lona! de esla \illa de Humanes. Tir
ina,lo paro el ano económico del p V a l 

nVariKÍ 1 ?? espuésio al publico.en la s e - , 
n c t a « . a d e c s : e A u . n a.n.en o. por ter-

1 mino de cualro días, cuidados desde la 
j i^rc tu jn le í ¡ inui ic ioen.nl BufaitUjflciat 

tT 01919 
-fl sioul ol fwum oiyiii IM or.t •) I. i. ¿ , 

F O N D O S P Ú B L I C O S . . ' i ' ' ; 

T i t u i o s ^ l a m í , ( ( 

ladej iiersonal, id , 27-00. " 

El reparlimiento de la contribución1' 
lerrU.Miat. cultivo v -hmideira 1'* e s ¿ r 
vill •. par;i el prox'.nhv^) éfeÜlWnh1tí<>¡ 4ií 
hulla concluido v de ihÁ,, lieslo en la se- ^ ¿ ' ^ ^ .d''Vet^lNn|»}Ulbdel 
mttí» I»» ede Ayunla.mento. P«»r tt^,»"J^,^^|^^ a , a ,., a ! l , , t , m o u d c a ( ei 
mino ,le o.l.o dias, iA»«im^r h \ t f r f é ? ' L ^ i ' ' ^ \ s ¿ ^ N dra d une se con.,nk-
¡ose-cíon de, présenle en el üoletú Ofi- ™>¿^»¡* ¿ ^ ¡ ¡ J en Sich» P - > . 

I q „ e los interesados puHhiWyre's.WM^-uAlca dc^Xu-lono lliw 
r V c l a i i . a c i m u l ^ W a Ü fivifóíiWrV ílfrliii «' ' ̂ 'i1 

e|)oca, pues trascurrida nn'si^inhnll^ak-j'i 
'Vl'K'í parará el perjuicio Ipie haVa In-ar. AOMLñlA^IOriltE^MteNiP'IIG MADRID. 

' Colana' 1 8 ' ' Í M Í Jimio ikí^üMi.«yJR|-lii>lítrd o -ru i un eofeieptl i' 
Alcalde consMucíéiral, Ala lias Gutiérrez. 

y o i T T T I T Pe los p'rtes remilidos en este día 
i por la Intervención de Arbitrios ümniei-

íiago l'rdiaíes.— Í2ÍL 
oJTioíf nTHi ti. biiu >i/iTci - 1 ; 

San-

Oft ' jup 'di I I I I R I Ü - rérrr? 
Jüigado ddPa^ de la tilla de Móstolos. 

notilieado el demandado y enterado de 
' f e hora señalada para el aclodeljuicio; 

Vista la demanda y alendólo a que 
por falla de presentación del demandado 
no lia opuesto escepeion alguna á aquella, 
dicho señor Juez por ante mí el Secretario, 
fada: 

Oue debe condenar y condena en re
belona á'donCb'iado jíair islán al pago de 
los 115 rs. que se le han demandado 
y en las coslasT 

Asi por i sta su sen'.encia, lo mandó y 
firma su merced,.de quecerlilieo.—Agus-

1 0 Í in Lorenzo.— Mariano Tom-jon. 
Y para insertar en el fíolelin Oficial 

ji ! f TOW9'.^?»"Ift nreYtfMftli»:-, 
licuó 1190 de la ley do enjuiciaiujenlo 
civil, pongo la p r e w W y A T O í por 

=dicnosenor firmo en Móstnles á 17 de ju
nio delSbi.-nrMaríano Torrejon.-V.* U.° 
—Aguülin Lorenzo. 

.Ilrffi/ I , . ; .'nr ll - . . I . . V 

JUNTAMIENTOS. 
\-r. 

Alcaldía constitucional de Es t renara . 

El repaflímíenlo de la contribución 
territorial de la vitla de Eslremera, |>ara 
el ano económico de i 8**4 á 1803. se ha
lla espueslolal público en la secretaría de 
Ayunlamienlo por término de ocho dias, 
para oír de agravios, sóbrela aplicación 
del lanío \xjf 100. 

Eslremera 21 de junio de 1804.—El 
Alcalde constitucional. Mariano Oliva. 

i — Í 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 
Con la compelenle autorización del 

B ¿ i , f ftor id iiiiervcuoioii lie A T U I I 

M^Am\fnwiúu aulqr^ilo con - , w ]mkx, lo del inercaiio ,le CT¡ 
rnlemenie, ha acorda.lo arrendar ê i de preciiis'deüHícótos de ct 
% i. 1 ' f . i iK i, . . .<n . . . . . I . . Jkt L f i . i - l J • 

i nos y inda 
consumo^ ré-

pel 
dnUlo y pública subasta el aroiliiodel uso sulla lo siguknlc: , , , 
dcjpwuSjV inedidys d • eslaj>ftla¡y pmtim-o 
|ii\^/VUiiHÓm«Oi^iS^^il865.^ ' 
nal do ;p¡<ra,s<is reinales los oias 
co r'u'nleijV 7> d» julife próxitoo^ti 
casa¡c^nsis^iiialyphora de once ¿i unce 7 9 ' ; ^ arrobas de carbón. 
de m K m ; I - I . W i l j M \>l CJ¡W <\m*fMl Wmpbte; 'U0.7 10 

(,obeña 1« d^ juma de. i t804 .—EL» n ,,| libras de'iíéso. 
Alcalde consliiucional, Alalias Uultüfl*et.. |, 0 I "4?8 i n .cftiiw6$, ipie hacen l l . o 8 2 í l -
1/198 j.il na . o i : JeH— l h «.|e0 ( >\>\\ iiiq 6 .HJfciuojjftfe A jf"f>»:«H /dnu'i i l I 

wiayor y por 

c e a ó í e 1 , 7 i S nrroba. de harina de ¡ t ) / 
iu . .1 unce 7<í!lft :''dWhK*<i do # M « H ¿»T9i i ¡W . 9 U 

' N o n ' á f e n t ó ^ y n í ^ t f f i - ¡ PrefIOf ¿t**™'0* ^ T J o r 

riendo de la pesTa'teVrio Í a M ? n . a > n W r mentir en\el dih d&koy. ¡-. 1 
daoinbaotoo owuiieiodaorH A^imamiei- Varne de vaca de 24 á2G cuarlos i S r á ^ ' ^ ^ ' ^ T ^ i o u>S d dtúdó á^lidüfrde. 
lo constitucional ha acordado rebajar la Ídem de carnero de 9 i á 2(i Vuarios l c r m , , , a : .«'mayí nb ol>o« » 
c u a M V j ^ ? 8 l A W J ^ ; W ^ ' ^ ^ ^ pW las 

ídem de 1. de junio de 18ol , 3¿ 
2000 rs., publicado, 101 p. - m w 

ídem de .VI de auOilo de 18b̂ > d« > 

ídem ile !) de marzo de 1855, proco* 
,d nle de la de 15 do agosto de l&r2 fu 
2tK)t)'rs., ii'L, 08-30 . , , ¡ , . ' r 

ídem de I d e julio de 1850» de a 
2000 rs. . i d . , 9 7 . 

(tbli^aciones.del lisiado para S U Í ^ Q . 

Ciones ile ferro-carriles, publicíu|oi^4. 
Acciones del Banco de Espai^, ,^ 

publicado, 213- ,.; „ u h i 

CAMBIOS. ' " ' I 

Loudies \ Oü dias focln, 50.til 
París ¿\ 8 dias vista, 5-17 d. 

• PAtfff i [M 'OFICIAL 

A N U N C I O S . 

L A i > i u N c i : s A t t i : , v n u / , 

Soriedi'l espcciU minera. 
una 1 1 / r. tuo.rjr.vodo >!,; »d> >.'^.r)T)lai 

L.M Joulíi direMiva, cinof-lieu^ holque 
prescribe el ari. 21 de 1» luy descuidados 
mi» 0*9p. «»nci<>»i;i.Ui (WJ 0 de jwliaUe 1^9, 
requiere* lub acqitinisl ^.d/?:^; wisrflayíue 
, f ^ r t q ^ c ' ^ F g t i á P . f t n m í r l ^ ¿ n ? 
iénnii)u<;u «piii.re.dwsj»íl| o^uadot^ol-

eíflind. lüq.i.. de 1.0 v e r . f i c . - l r b i r i í i ^ r a -

sus-ramales los días 20 del actual y 5 J e ' JjtémhJji'rnéra.de 90 á 98 rs. arroba, 
julio próximo, de diez á doce de sus m;f " ' , v"Al 40H 4ÍS cuartos libra. | ; 

nanas!.Tew»a-si!a1as^o««r8loriaré«,rjjijof^ . Pespoj/)s de cerdo, de 17 a | ríos. 
pliego de condiciones que estará de md-!, .TftciñcVañejo, de 8 4 á 8fc rs. arroba 

;Í ; n en el espediente de 50 á 52 cuartos libra. 

Uutili Carraen' P o r e í v Pirraba, por 
( i j l h c c i ^ i e í n üo . s 1 1 . 4 l i , S 0 . ¡iiíOO. 

ib l$W>#»9fcP0 í i ' i ; Z i U e i por ^ S r i f j ^ ú -

y 

T.nmilldzuelol'zb 
—El Teniente de Alcalde Presidente! En canal aver 79 y 1|2 á 8 1 r s . ar. 
José Díaz— Por su mandado, llamón Lomo, de 58 á 40 cuartos libra. 
Cabeza y ISunez. 3 < ( OTZ31M*»4ÍMÍ/*ÍI 150 rs. arroba, y de ' 6 

1 _ á 56^ cuartos libra. 
Aceite, de (ifi á 08 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Alcaldía constítucíonalde Brea. 

v u u- J . . . i a z z cuartos iiura. 
>o habiendo lenido efecto por falt ule Vine dé 5 6 Í 48 rs arroba v de 1 ^ á 

licitadores la subasta del arbitrio del , e - <¡Í fc'?arlí6¿ ¿tórmió 5 

S l ^ Í J i í i E Í S d l * ? * " ^ * * * T a t i ' d é t ó i b r a s , de 12 á 14 cuartos. 
T > u . . U . u . r u l u + esla v.ba, sobaslanue- i i o á i e a m r t o libra. 1 
vamenle dicho krbUrio en 'ítt# d i ¿ " ^ « i a 6 á ^ W ^ j ^ ^ ^ 8 

del présenle mete y 3 del próximo jo l i»H==f2 cuartos libra, 
á las doce de si) mtfWA, en la sala con- Carbón de 7 A 8 r s . arroba 
sisloj¿al>r-admijiejMlo^paapnsiciones i^ua •'ATroz, de Sfrt-Sfc-rs. arroba, y-oe 1 
¿obran las dos l írcerdtf bailes, dé iSTcalh- j f 14 fijbárrós"libra.. ¿«.{3 
íidad aSftjfirvié de |¡po bri ta aiderior,. Lenlejas de 16 «á 20 rs. arroba, y üe 
f—8reai§-oV unió del"t«ír^-"Kl A l -
palde consliluc onal , francisco Escri-

T u » cuartoá libra. 
I I T 

Precios de granos en el mercado dehoí 
l t 1 1 

Alcaldía constitucional de Caodlrjas. 

El repartimiento de la conlribucion Trigoi\endido.. 
lie inmuebles, qullivo y ganadería de es- Quedan por vender 
ía villa, forma Jo para el próximo año 
económico de 1804 á 1805. se halla 
concluido y de i aaniliestb al público, en 
la secretaria de Avunlámieulo que pre
sido, basta el d a 2i del c o r r i e : le. a lin 
de que los interesados puedan enterarse 
y hacer las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho termino no 
se oirá ninguna. -' 

Cebada de 2 8 á 5 0 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 

5296 fanegaj 
» 

P r e c i o máximo... 52 
dem mínimo 44 
ídem medio 47.19 

Lo que se anuncia al público para 
inteligencia. 

Madrid 22 de junio de 1 8 0 4 . — 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

l i m e r o s . 0 y < <. 
I L l g u a c ü C a i s i , por1 las id. ornas.1 71 

7-2> . ' - ••:fo; ,/.i; >om>un l int l 

,{U [rl)on Tr 1 ci.Mc UucJmilierOipo^.jías^eni 
n ú m e r . . . 7 6 y " 

i-
Ü F ancísco P o i g , por las id. 7 5 y 7 4 . 
U. J . ian de T r c \ i ñ o , p o r t a s i d . númerút 

D. Carlos P a i , . . . pí^íísílotót 8 0 y 81 . 
Ü. I 'n.nciscü ¿luí ia. Coí . l reras^j)or U 

núiii» r>> 9 1 . 
U»ñH J^sifa (íiirciu C o n t r e r a s , porl» 

' ¡X '^i 'C^peit t t t íeoi t trerás .pArnAü. 
mero 0.>. 

D «na J «sefit C o n t r e r a s , por la n ú m . 94. 
1 ) . Kil . -¿ l C ñl^rilií- ni ir l» iiftiuyro 96 
M..ir id 2 0 d e j u n i ó »l« I 8 Ü 4 . — Kl Pre

s idente , J o t e A k i aoy.—420. 

AI anochecer d I dia 21 del corriente 
se e»! ra vio de loj retamares de la villa, 
á~ía orilla del %J»ntorro del Cano, una 
>eguade seis y media cuartas, negra 
clara, pelo de rala: tiene en la b¿rrig* 
un bulto á lodo lj> largo como una hom-
b iguera; en el lümo tiene lambien otro 
bulto como me,Ta nuez, y en la cruz una 
cicatriz, y rozada en las dos manos de 
las herraduras. La persona ó autoridad 
que ia delenga Iq entregará á Romualdo 
llegues, que \iva en la calle de la Etpe-
• auza, núm. 7, Madrid. 

E D I T O R . D . J L . O A N T O N I O G A R C Í A . 

Imp. del mismo, calle del Almiriue, r»«*w- 7 * 

M A D R I D ; 1 * I \ A . 
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